
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Expediente Nº:  SG – 2/2018 

Denominación: “ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE TARJETAS DE 
TRANSPORTE PÚBLICO” 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 27 de agosto de 2018, solicitar 
las siguientes aclaraciones/subsanaciones a las empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
 
 
 
 
G + D MOBILE SECURITY IBERIA, S.A.,

 
Deberá acreditar la representación que dicen 
ostentar don José del Sol y don David Aragonés 
para firmar las declaraciones responsables que 
figuran en la documentación administrativa 
aportada o bien, la presentación de dichas 
declaraciones responsables, firmadas por don 
Christian Bellsolell Rosich, representante del 
operador económico, de acuerdo a lo contenido 
en el DEUC. 
 
Deberá identificar el lote o lotes para los que 
desea presentar su oferta. 
 

 
GRAMA FORMULARIOS, S.A., 
 

Deberá identificar el lote o lotes para los que 
desea presentar su oferta. 
 

 

En consecuencia se concede un plazo de TRES DÍAS NATURALES, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del 
portal de Contratación Pública, esto es, hasta las 15,00 horas del día 30 de agosto de 2018. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA  
DE CONTRATACIÓN 
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